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Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por la Dra. LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, 
quien fungió como apoderada de la entidad demandante, la cual tiene efectos 
a partir de la fecha. (Archivos #28) 

 
Reconózcase personería adjetiva a la abogada SANDRA MARCELA 

SALAS NIÑO, para actuar como apoderada de la demandante, conforme a 
las facultades conferidas en el mandato obrante a Pág. 3 de archivo digital #28. 

 
Finalmente, advertido el silencio del curador designado, se dispone que 

por secretaría se REQUIERA al citado auxiliar, para que se manifieste sobre 
la aceptación del cargo en el que fue nombrado por el despacho (archivo 27). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 146 de 03 de noviembre de 2022 
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